
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado judicial designado por 

varios de los herederos reconocidos dentro del presente trámite sucesorio, 

se ordena requerir al auxiliar de la justicia Dr. LUIS MANUEL DIAZ PEREZ para 

que aclare el trabajo de partición y adjudicación por el realizado, en los 

términos del requerimiento comunicado por el Registrador en la Nota 

Devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín Zona Norte, de fecha 28 de agosto de 2020. 

 

Dicha corrección deberá atenerse a los errores aritméticos contenidos en 

los porcentajes adjudicados, y los errores de digitación al momento de 

describir los antecedentes registrales.  

 

En relación, con la anotación de que el Registrador de Instrumentos 

Públicos no registrara escritura alguna de enajenación o de constitución 

de hipoteca, cuando sobre el predio se encuentre vigente embargo.  Al 

respecto, es preciso señalar, que no obra constancia alguna dentro del 

expediente de que el bien se encuentre embargado por este despacho.  

En consecuencia, las diligencias tendientes a levantar las medidas 

cautelares que afectan al bien, deben ser adelantadas ante la autoridad 

competente, o en su defecto, dirigir las peticiones correspondientes ante él 

Registrador.  

 

Para dicha aclaración se le concede al auxiliar de la justicia un término de 

veinte (20) días. 
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SOLICITUD DESARCHIVO, REQUERIMIENTO PARTIDOR DESIGNADO, ENCAUSADO AL
ESCLARECIMIENTO Y OBSERVANCIA DE REQUERIMIENTOS OBRANTES EN NOTA
DEVOLUTIVA REGISTRO NORTE

Fabio Antonio Ortega Carmona <fabiortegabogado@gmail.com>
Lun 30/08/2021 13:21
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor Juez Segundo de Familia de la Oralidad de Medellín
 
Referencia: Proceso Contencioso de Liquidación de Sucesión Intestada
Causante: José Álvaro Muñoz Torres
Demandante: Amparo de Jesús Muños Torres y otros
Demandado: Carlos Enrique Muñoz Torres
Radicado: 05001311000220110126600
Asunto: SOLICITUD DESARCHIVO, REQUERIMIENTO PARTIDOR DESIGNADO,
ENCAUSADO AL ESCLARECIMIENTO Y OBSERVANCIA DE REQUERIMIENTOS
OBRANTES EN NOTA DEVOLUTIVA REGISTRO NORTE – COADYUVANCIA - ARANCEL

APODERADO DEMANDANTE,

FABIO A. ORTEGA CARMONA. 
ABOGADO 
Calle 52 No. 47 – 28, oficina 703, Medellín.  
Teléfono: (57) (4) 512 11 06  

 solicitud desarchivo requerimiento partidor y s...

Celular 311 383 00 76 - 300 789 62 39  

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. El remitente y/o sus
Agentes no se hacen responsables por la transmisión incorrecta o incompleta de este correo
electrónico o cualquiera de sus adjuntos, ni responsable por cualquier retraso en su recepción. 
Antes de imprimir, reflexiona si es necesario hacerlo. Por cada tonelada de papel 17 árboles
desaparecen. 
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